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Panamá, 12 de marzo de 2024
Nota C-049-24

Ref: Facultad del Consejo Técnico de Psicología de establecer tarifas para otorgar
la idoneidad y em¡tir los carnets.

Señor Sosa:

Por este medio damos respuesta a su nota recibida el 29 de enero de 2024, en la que nos

consulta lo sigu¡ente:

.,1,
¿Está el Consejo Técnico de PsicologÍa violando el pr¡ncipio de legalidad

al abrogarse el derecho de establecer tarifas para idoneidades y carnets y

realizar cobros a los interesados?

¿Cobrar en nombre del estado (sic) por un carnet y no entregar ese

carnet constituye una falta admin¡strat¡va?

¿Podría ser considerado extralimitación de funciones establecer y
realizar cobros indebidos?

Podría ser considerado omisión de funciones no entregar carnet?

Podría ser considerado omisión de funciones no mantener actualizada la

información de las idoneidades?

¿Quién superv¡sa el actuar del Consejo Técnico de Psicología?

¿Puede el Consejo Técnico negar el acceso a la información financiera de

su operación (fondos públicos)?

En caso de que se cons¡dere que puede hacer dichos cobros, ¿deberÍa
exist¡r el reglamento de cobros emitido por ContralorÍa?

¿Los ingresos que percibe el Conse.jo deben aparecer en la Ley de

Presu puesto de la Nación?

Tomando en cuenta de que no está adscrita a ninguna inst¡tución y

nunca fue creado ¿existe el Consejo Técnico de Psicología? ¿o es una

simple oficina dentro del ministerio?

¿Puede el consejo demorarse más de 30 días en entregar la (sic)

idoneidades? Tomando en considerac¡ón que es un trámite
adm in istrativo."
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Señor

Lázaro Sosa Endara

Ciudad.
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Sobre el part¡cular, debemos expresarle que a la Procuraduría de la Administración le

corresponde, tal como lo prevé el numeral 1 del artículo 6 de la Ley N0.38 de 31 de julio de
2000, Orgánica de esta entidad, "sevir de consejera jurídico o los servidores públicos

administrotivos que consultoren su porecer respecto o determinodo ¡nterpretoción de lo ley o el
procedimiento que debe seguirse en un coso concreto', supuestos que no contempla la

consulta en referencia, además porque quien la formula no es servidor público

administrat¡vo, sino un part¡cular.

No obstante, con fundamento al derecho de petición consagrado en el artículo 41 de la

Constitución Política, que establece que toda persona tiene derecho a presentar pet¡ciones y

quejas respetuosas a los servidores públicos por materia de interés social o particuiar, y el de

obtener pronta resolución, le responderemos las preguntas, no sin antes indicarle que las

respuestas no son vinculantes para la Procuraduría de la Administración.

De la lectura de la primera pregunta, se desprende que la misma tiene por objeto, que esta

Procuraduría se pronuncie sobre la validez y alcance del acto administrat¡vo que estableció las

tarifas por la confección de certificados de idoneidad profesional de los psicólogos, expedida
por el Consejo Técnico de Psicología, la cual goza de la presunción de legalidad y es válida y

surte todos sus efectos, mientras no sea declarada ilegal por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por lo que cualquier
pronunciam¡ento de este Despacho en los términos solicitados, implicaría realizar un análisis

sobre la legalidad de la misma, situación que iría más allá de los Iímites que nos impone la Ley

y constituiría un pronunciamiento prejudicial en torno a una materia que corresponde decidir
inicialmente a dicha Sala, en cuyo caso nos corresponderÍa intervenir en interés de la Ley, tal
como lo prevé el numeral 3 del artículo 5 de la Ley No.38 de 2000.

Con respecto a las preguntas número 2 y 3, le manifestamos que c¡ertamente, cobrar las

tarifas establecidas y no entregar los correspondientes documentos, podría constituir una

falta adm¡nistrativa, pero para poder imponer la sanción correspondiente, es necesario que

dicha falta esté prev¡amente consignada en reglamento; además, qu¡en incurre en esta falta,
también podría estar cometiendo un posible delito contra la adm¡nistración pública, si el
producto de ese cobro, no ingresa a la cuenta del Banco Nacional de Panamá, abierta para

estos propósitos.

En lo relacionado a las preguntas número 4 y 5, observamos que los servidores púbiicos

deben actuar siempre con apego a la ley, cumplir cabalmente con sus deberes, y "usar el

tiempo comprendido dentro de su horario de trabajo, en un esfuerzo responsable para

cumplir con sus quehaceres" tal como lo señala el artículo 26 del Código Uniforme de Ét¡ca de
los Servidores Públicos, contenido en el Decreto Ejecutivo No,246 de 15 de diciembre de
2004, y en este sent¡do una de las funciones del Consejo Técnico de Psicología es el

contemplado en el numeral 6 del artículo 8 de la Ley No.55 de 2002 que a la letra dicel
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"Artículo 8. El Conse.io Técnico de Psicología tendrá las

siguientes fu nciones:

lvlantener un registro de las ps icólogas v los

s icó lo os idóneos ara e ercer la rofesión que

contenga la dirección residencial, su lugar de empleo
o trabajo y la fecha y número de su código de
idoneidad profesional. Este registro deberá ser
revisado cada dos años para su actualizac¡ón.

." (Su braya el Despacho).

Respecto a la pregunta número 6, la respondemos en el sentido que el Consejo Técnico de
Psicología, no está adscrito a ningún min¡sterio, aunque el mismo está integrado por once
(L1) Miembros, de los cuales c¡nco (5) representan a diferentes ministerios (Desarrollo Social,
Salud, Educación, Gobierno, Trabajo y Desarrollo Laboral); uno (1) a la Escuela de psicología

de la Universidad de Panamá; y los otros cinco (5) son psicólogos escogidos por la Asociación
Panameña de Psicólogos, elegidos en coordinación con otras agrupaciones de psicólogos con
personería lurídica.

En lo relacionado a la pregunta número 7, indicamos que el Consejo Técnico de psicología no
podría negar el acceso a la información, ya que por tratarse de fondos públicos la información
al respecto no tiene carácter restringido y puede darse a quien lo sol¡c¡ta, siempre y cuando
esa información no sea ut¡lizada para los fines d¡stintos a lo expresado en la solicitud.

Sobre la pregunta número 8 señalamos que, como lo indicamos supra, el Reglamento No.
016-2019 de 9 de octubre de 2019, emitido por el Consejo Técnico de psicología, contempla
las tarifas, por lo que no es necesario que la contraloría General de la República emita un
reglamento al respecto,

En cuanto a la pregunta número 9, consideramos que los ingresos que percibe el Consejo
Técnico de Psicología deben ingresar al Banco Nacional de panamá a la cuenta a nombre de
dicho Consejo y el Ministerio de Desarrollo Social (fvlides), por lo que ignoramos si esos
ingresos se encuentran en el presupuesto de ingresos de ese min¡sterio. cabe señalar que la
cuenta está abierta en esa forma, porque la Ley No.55 de 3 de diciembre de 2002 establece
que dicho Consejo "tendrá su sede en el Ministerio de la Juventud, Ia mujer, la Niñez y la
Familia, (hoy Minister¡o de Desarrollo Social) que proporcronará el espacio físico,
equipamiento, y personal adm¡nistrat¡vo para su efectivo funciona m iento", pero no lo
adscribió a ese ministerio, tal como expusimos en la Nota C-11-16 de 25 de octubre de 2016,
y como no tenía personería jurídica, hubo necesidad de abrir la cuenta en la forma expresada.
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De todos modos, esos ingresos deben ser destinados para otorgar los certificados de
idoneidad.

La pregunta número 10 la respondemos señalando que, si bien el Consejo Técnico de
Psicología no está adscrito a ninguna dependencia estatal, el mismo s¡ existe y la Ley No.55 de
3 de diciembre de 2OO2,le otorga funciones específicas, sin embargo, este es un vacío de la
Ley que debe ser superada, adscribiendo la entidad al ministerio más afín.

Atentamente,

rto G n z

RG l\l /ga c
c o31 24

egro
Procu rador de la Administración

Con respecto a la pregunta número 11, la respondemos en el sentido que es cierto que el
otorgamiento de la idoneidad profesional para ejercer la profesión de psicólogo es un acto
administrativo, y las idoneidades deben ser entregadas en un término razonable, que puede
superar los treinta (30) días, tomando en cuenta que debe fijarse la fecha para el seminario
de inducción y al acto protocolar para la entrega de los certificados, como lo indica el
reglamento, y para ello es necesar¡o lograr que se hayan otorgado ciertos números de
idoneidades.

En esta forma respondemos sus preguntas, reiterándole que las respuestas no son
vinculantes para la Procuraduría de la Administración.
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